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Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 324 de 2023 Senado, No. 255 de 2022 Cámara ““Por 

Medio de la cual la Nación rinde Homenaje Público al Municipio de Chinavita, Departamento de Boyacá y 
se une a la Celebración de los 200 Años de su Fundación” 

 
I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 

 
Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las plenarias de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República son diferentes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación 
del texto final para la aprobación de ambas corporaciones. 
 
El proyecto de ley mencionado fue aprobado en segundo debate el 28 de marzo de 2024 en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, y el 04 de junio de 2024 en la Plenaria del Senado de la República. En vista de lo 
anterior, es necesaria su conciliación para que, una vez completado el trámite de discusión y votación del presente 
informe, se proceda a su sanción presidencial y se convierta en Ley de la República. Para facilitar la discusión, a 
continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos aprobados de manera diferente por las respectivas 
plenarias, evidenciando las diferencias existentes y proponiendo el texto que se sugiere adoptar: 
 

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO 
 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
TÍTULO TÍTULO TÍTULO 

“POR MEDIO DE LA CUAL LA 
NACIÓN RINDE HOMENAJE 
PÚBLICO AL MUNICIPIO DE 

CHINAVITA, DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ Y SE UNE A LA 
CELEBRACIÓN DE LOS 200 
AÑOS DE SU FUNDACIÓN.” 

“POR MEDIO DE LA CUAL LA 
NACIÓN RINDE HOMENAJE 
PÚBLICO AL MUNICIPIO DE 

CHINAVITA, DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ Y SE UNE A LA 
CELEBRACIÓN DE LOS 200 
AÑOS DE SU FUNDACIÓN.” 

Se acoge texto de Senado. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Artículo 1°. La Nación se vincula 
a la conmemoración y homenaje 
público al municipio de Chinavita 
en el departamento de Boyacá; 
con motivo de la celebración de los 
doscientos (200) años de su 
fundación, efemérides que se 
cumple el día 12 de septiembre de 
dos mil veintidós (2022). 

Artículo 1°. La Nación se vincula 
a la conmemoración y homenaje 
público al municipio de Chinavita 
en el departamento de Boyacá; 
con motivo de la celebración de 
los doscientos (200) años de su 
fundación, efemérides que se 
cumple el día 12 de septiembre 
de dos mil veintidós (2022). 

Se acoge el texto de Senado. 

Artículo 2º. La Nación hace un 
reconocimiento a las virtudes de 
los habitantes del municipio de 
Chinavita en el departamento de 
Boyacá y exalta a este municipio 
por su invaluable aporte al 
desarrollo social y económico de la 
región y a su gran biodiversidad en 
fauna y flora. 

Artículo 2º. La Nación hace un 
reconocimiento a las virtudes de 
los habitantes del municipio de 
Chinavita en el departamento de 
Boyacá y exalta a este municipio 
por su invaluable aporte al 
desarrollo social y económico de 
la región y a su gran 
biodiversidad en fauna y flora. 

Se acoge el texto de Senado. 

Artículo 3º. A partir de la 
promulgación de la presente ley, y 
conforme a lo establecido en los 
artículos 150, 288, 334, 339, 341 y 
345 de la Constitución Política; las 
competencias establecidas en la 
Ley 715 de 2001 y sus Decretos 
reglamentarios, así como en la Ley 
819 de 2003, autorízase al 
Gobierno nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de 
la Nación, las apropiaciones 
presupuestales necesarias, que a 
través del Sistema Nacional de 

 
Artículo 3º. A partir de la 
promulgación de la presente ley, 
y conforme a lo establecido en los 
artículos 150, 288, 334, 339, 341 
y 345 de la Constitución Política; 
las competencias establecidas 
en la Ley 715 de 2001 y sus 
Decretos reglamentarios, así 
como en la Ley 819 de 2003, 
autorícese al Gobierno nacional 
para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la 
Nación, las apropiaciones 

Se acoge el texto de Senado. 

Cofinanciación, permitan ejecutar 
y entregar a la comunidad 
Chinavitense los siguientes 
proyectos locales de carácter 
social y ecológico que son de 
utilidad pública para beneficio de la 
comunidad, y que tienen 
concordancia con el Plan Nacional 
de Desarrollo vigente así: 

1. Pavimentación de vías urbanas
del municipio de Chinavita.

2. Construcción de cubierta y placa
deportiva en la vereda de Zanja
Arriba.

3. Construcción de 2000 metros de
placa Huellas Rurales.

4. Construcción de 200 soluciones
de vivienda rural dispersa.

5. Construcción de 200
mejoramientos de vivienda rural.

6. Otorgamiento de subsidios de
vivienda urbanos.

7. Proceso de pintura y arreglo de
650 fachadas del casco histórico y
urbano del municipio.

8. Construcción de tres (3)
acueductos rurales.

9. Remodelación y mantenimiento
de la Plaza Cultural y Deportiva “La 
Verónica”.

10. Formulación y construcción del
distrito de riego de las veredas de
Valle, Quinchos, Fusa y Cupavita.

presupuestales necesarias, que 
a través del Sistema Nacional de 
Cofinanciación, permitan ejecutar 
y entregar a la comunidad 
Chinavitense los siguientes 
proyectos locales de carácter 
social y ecológico que son de 
utilidad pública para beneficio de 
la comunidad, y que tienen 
concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo vigente 
así: 

1. Pavimentación de vías
urbanas del municipio de
Chinavita.
2. Construcción de cubierta y
placa deportiva en la vereda de
Zanja Arriba.
3. Construcción de 2000 metros
de placa Huellas Rurales.
4. Proceso de pintura y arreglo de 
650 fachadas del casco histórico
y urbano del municipio.
5. Construcción de tres (3)
acueductos rurales. 9.
Remodelación y mantenimiento
de la Plaza Cultural y Deportiva
“La Verónica”.
6. Formulación y construcción del
distrito de riego de las veredas de
Valle, Quinchos, Fusa y
Cupavita.
7. Formulación y construcción del
sendero ecológico y teleférico a
la Reserva Natural de “Mundo
Nuevo”.

Parágrafo. El Gobierno nacional 
queda autorizado para efectuar 
los traslados, créditos o contra 
créditos presupuestales, así 
como para la celebración de los 

11. Formulación y construcción del
sendero ecológico y teleférico a la
Reserva Natural de “Mundo
Nuevo”.

Parágrafo. El Gobierno nacional 
queda autorizado para efectuar los 
traslados, créditos o contra 
créditos presupuestales, así como 
para la celebración de los 
convenios interadministrativos 
entre la Nación y el municipio de 
Chinavita, a fin de ejecutar los 
proyectos a los cuales se refiere el 
presente artículo. 

convenios interadministrativos 
entre la Nación y el municipio de 
Chinavita, a fin de ejecutar los 
proyectos a los cuales se refiere 
el presente artículo. 

Artículo 4º. Facúltese al Gobierno 
nacional y al Congreso de la 
República para expedir los 
reconocimientos documentales 
que exalten el onomástico del 
municipio de Chinavita. 

Artículo 4º. Facúltese al Gobierno 
nacional y al Congreso de la 
República para expedir los 
reconocimientos documentales 
que exalten el onomástico del 
municipio de Chinavita. 

Se acoge el texto de Senado. 

Artículo Nuevo. A partir de la 
vigencia de la presente ley, 
autorícese a la administración 
municipal de Chinavita para (I) 
asignar partidas presupuestales de 
su respectivo presupuesto anual, 
para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la 
presente ley y (II) impulsar y 
apoyar ante las entidades públicas 
y privadas, nacionales e 
internacionales, el logro de 
recursos económicos adicionales y 
complementarios a los que se 
autorizan apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación 
de cada vigencia fiscal, destinados 
al desarrollo del objeto de la 
presente ley. 

Artículo 5º. A partir de la vigencia 
de la presente ley, autorícese a la 
administración municipal de 
Chinavita para (I) asignar 
partidas presupuestales de su 
respectivo presupuesto anual, 
para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la 
presente ley y (II) impulsar y 
apoyar ante las entidades 
públicas y privadas, nacionales e 
internacionales, el logro de 
recursos económicos adicionales 
y complementarios a los que se 
autorizan apropiar en el 
Presupuesto General de la 
Nación de cada vigencia fiscal, 
destinados al desarrollo del 
objeto de la presente ley 

Se acoge el texto de Senado. 

Artículo 5º. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y 
promulgación.  

Artículo 6º. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su sanción 
y promulgación. 

Se acoge el texto de Senado. 

III. PROPOSICIÓN

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes rinden Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 324 de 2023 Senado, No. 255 de 2022 
Cámara ““Por Medio de la cual la Nación rinde Homenaje Público al Municipio de Chinavita, Departamento de 
Boyacá y se une a la Celebración de los 200 Años de su Fundación” y solicitamos a la Plenaria de cada 
corporación que se ponga en consideración y se apruebe el texto conciliado que se presenta a continuación.  

De los honorables Congresistas, 

JAHEL QUIROGA CARRILLO    WILLIAM FERNEY ALJURE MARTÍNEZ 
Senador de la República Representante a la Cámara 
Partido Colombia Humana CITREP 
Conciliador Conciliador 



Gaceta del Congreso  882 Viernes, 14 de junio de 2024 Página 3

 
IV. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 324 DE 2023 SENADO No. 255 de 2022 

CÁMARA. 
 

 
 “Por medio de la cual la nación rinde homenaje público al municipio 

de Chinavita, departamento de Boyacá y se une a la celebración de los 200 
años de su fundación”.” 

 
El Congreso de la República de Colombia 

 
DECRETA: 

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemoración y homenaje público al municipio de Chinavita en el 
departamento de Boyacá; con motivo de la celebración de los doscientos (200) años de su fundación, efemérides 
que se cumple el día 12 de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Artículo 2º. La Nación hace un reconocimiento a las virtudes de los habitantes del municipio de Chinavita en el 
departamento de Boyacá y exalta a este municipio por su invaluable aporte al desarrollo social y económico de la 
región y a su gran biodiversidad en fauna y flora. 

Artículo 3º. A partir de la promulgación de la presente ley, y conforme a lo establecido en los artículos 150, 288, 
334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus 
Decretos reglamentarios, así como en la Ley 819 de 2003, autorícese al Gobierno nacional para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales necesarias, que a través del Sistema 
Nacional de Cofinanciación, permitan ejecutar y entregar a la comunidad Chinavitense los siguientes proyectos 
locales de carácter social y ecológico que son de utilidad pública para beneficio de la comunidad, y que tienen 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo vigente así: 

1. Pavimentación de vías urbanas del municipio de Chinavita.  

2. Construcción de cubierta y placa deportiva en la vereda de Zanja Arriba.  

3. Construcción de 2000 metros de placa Huellas Rurales.  

4. Proceso de pintura y arreglo de 650 fachadas del casco histórico y urbano del municipio.  

5. Construcción de tres (3) acueductos rurales. 9. Remodelación y mantenimiento de la Plaza Cultural y Deportiva 
“La Verónica”.  

6. Formulación y construcción del distrito de riego de las veredas de Valle, Quinchos, Fusa y Cupavita.  

7. Formulación y construcción del sendero ecológico y teleférico a la Reserva Natural de “Mundo Nuevo”. 

 

Parágrafo. El Gobierno nacional queda autorizado para efectuar los traslados, créditos o contra créditos 
presupuestales, así como para la celebración de los convenios interadministrativos entre la Nación y el municipio 
de Chinavita, a fin de ejecutar los proyectos a los cuales se refiere el presente artículo. 

Artículo 4º. Facúltese al Gobierno nacional y al Congreso de la República para expedir los reconocimientos 
documentales que exalten el onomástico del municipio de Chinavita. 

Artículo 5º. A partir de la vigencia de la presente ley, autorícese a la administración municipal de Chinavita para 
(I) asignar partidas presupuestales de su respectivo presupuesto anual, para el cumplimiento de las disposiciones
consagradas en la presente ley y (II) impulsar y apoyar ante las entidades públicas y privadas, nacionales e
internacionales, el logro de recursos económicos adicionales y complementarios a los que se autorizan apropiar
en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinados al desarrollo del objeto de la presente
ley.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 

De los honorables Congresistas, 

JAHEL QUIROGA CARRILLO    WILLIAM FERNEY ALJURE MARTÍNEZ 
Senador de la República Representante a la Cámara 
Partido Colombia Humana CITREP 
Conciliador Conciliador 

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

287 DE 2024 SENADO, 299 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se reconoce la condición de desplazamiento forzado interno por causas asociadas 
al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, se fijan lineamientos para su 

identificación y se dictan otras disposiciones.
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14 DE JUNIO DE 2024. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta iniciativa, en el correo 
institucional ponencias.comisiónprimera@senado.gov.co.  

YURY LINETH SIERRA TORRES 
Secretaria General Comisión Primera 

H. Senado de la República

14 DE JUNIO DE 2024. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por parte de la Presidencia 
y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este informe de ponencia para 
segundo debate. 

Presidente, 

S. GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ

Secretaria General, 

YURY LINETH SIERRA TORRES 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto que el Estado colombiano reconozca la 
existencia del desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales, y desarrolle los lineamientos que permitan 
identificar y caracterizar las personas, comunidades, unidades productivas y familias que padecen 
las consecuencias de esta problemática, protegiendo, además, la soberanía y seguridad alimentaria 
del país.

PARÁGRAFO. En todo caso, los desastres naturales a los que hace referencia esta ley deberán ser 
graves. 

ARTÍCULO 2°. DEFINICIÓN. Entiéndase por desplazamiento forzado interno por causas asociadas 
al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, cuando las personas, 
grupos de personas o comunidades son obligadas a huir de su hogar o de su lugar de residencia 
habitual como resultado o para evitar los efectos de factores ambientales, el cambio climático o 
catástrofes naturales.
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PARÁGRAFO. No se entenderá como desplazamiento forzado por causas al cambio climático, 
aquellas relacionadas con actividades humanas legalmente permitidas y autorizadas.

ARTÍCULO 3°. REGISTRO ÚNICO DE DESPLAZAMIENTO CLIMÁTICO. Créase el Registro Único 
de Desplazamiento Climático en el cual estarán incluidas las personas, familias o grupos sociales 
que, en el marco de la presente ley, estén en condición de desplazamiento forzado interno por 
causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, y aquellas 
evacuadas preventivamente al interior del territorio nacional, así como los eventos que causan los 
desplazamientos. Este registro será administrado por la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y 
Desastres (UNGRD).

Dicho registro deberá contener información relacionada con el evento que dio lugar al 
desplazamiento o la evacuación preventiva, junto con toda la información necesaria para 
caracterizar el desplazamiento en términos de temporalidad, distancia y retorno, así como las 
condiciones de vulnerabilidad de la población afectada, entre otros. El registro se realizará previo, 
durante y posterior al desplazamiento con el fin de atender situaciones para el retorno o el 
reasentamiento de las personas afectadas. 

Las entidades territoriales concurrirán de manera corresponsable en la consolidación y 
actualización permanente del presente registro, de acuerdo con los términos que para tal efecto 
establezca el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 1°. Dentro de los ocho (8) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la 
UNGRD definirá las metodologías para la identificación y caracterización de las personas, familias o 
grupos sociales en situación de desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, 
la degradación ambiental y los desastres naturales, establecerá el procedimiento y actualización 
del registro e inclusión de esta población, y pondrá en funcionamiento el registro definido en el 
presente artículo.

PARÁGRAFO 2°. Una vez las personas, familias o grupos sociales sean incluidas en el registro, 
podrán acceder a las medidas de cuidado y protección establecidas en la Política Pública para el 
desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental 
y los desastres naturales previstas en la presente ley, y en los demás programas que establezca el 
Gobierno Nacional en el marco del reconocimiento realizado.

ARTÍCULO 4°. POLÍTICA PÚBLICA PARA EL DESPLAZAMIENTO FORZADO POR CAUSAS 

ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL Y LOS DESASTRES 

NATURALES. El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación y con el 
apoyo de la UNGRD, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de las demás entidades 
nacionales y territoriales que sean requeridas, conformará una mesa interinstitucional, que se 
encargará de formular la Política Pública para el desplazamiento forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales dentro de los seis 
(6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. La política pública se actualizará 
cada cinco (5) años o cuando se considere necesario teniendo en cuenta la realidad de este 
fenómeno dentro del país. 

La Política Pública deberá incorporar las estrategias y programas para la atención y adaptación de 
las poblaciones vulnerables a los efectos del cambio climático, desde un enfoque territorial en el 
que se priorice el desarrollo de territorios seguros, y para garantizar la vivienda digna y la seguridad 
alimentaria de dicha población. Además, deberá fortalece la hoja de ruta para la atención y apoyo 
institucional a las comunidades receptoras y desarrollar las acciones específicas necesarias para 
que esta población reconstruya su territorio y núcleo familiar, social, económico y cultural.

La formulación e implementación de la Política Pública deberá contar con la articulación y 
concurrencia del Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Cambio Climático y el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. La formulación y evaluación de la política deberá 
contar con la participación de la academia, de organizaciones sociales y humanitarias con 
experiencia en estos fenómenos, y de las comunidades impactadas. Su implementación deberá 
considerar las acciones y responsabilidades a cargo de las entidades territoriales, conforme a las 
correspondientes atribuciones y deberes constitucionales y legales.

PARÁGRAFO 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, la UNGRD y las entidades territoriales serán responsables de 
coordinar la implementación y seguimiento de la Política Pública y los planes de acción que de esta 
se deriven.

PARÁGRAFO 2°. La Política Pública incorporará normas y disposiciones que establezcan el 
desarrollo de programas, planes, proyectos y campañas mediante los cuales se darán a conocer las 
circunstancias que rodean el desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales.

PARÁGRAFO 3°. La Política Pública deberá incluir medidas con enfoque diferencial destinadas a la 
prevención, adaptación y mitigación de los impactos ambientales que el desplazamiento forzado 

podría desencadenar. Estas medidas deben abordar de manera integral los factores ambientales de 
cada territorio afectado, que contribuyen a la vulnerabilidad de las comunidades.

PARÁGRAFO 4°. El Gobierno Nacional, en coordinación con las entidades pertinentes a nivel 
nacional y territorial, establecerá medidas para brindar apoyo y asistencia integral a las personas 
en condición de desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales. Estas medidas incluirán acceso a servicios de 
atención médica, psicosocial y educativa, así como programas de vivienda adecuada y rehabilitación 
de infraestructuras dañadas por eventos climáticos extremos.

PARÁGRAFO 5º. La política ambiental que expedirá el Gobierno no establecerá cargas al sector 
productivo adicionales a las que actualmente existen. Cualquier modificación requerirá una ley 
tramitada ante el Congreso de la República. 

ARTÍCULO 5. Las afectaciones climáticas o de degradación ambiental que den origen a la movilidad 
humana por causas climáticas o ambientales deberán ser debidamente certificadas por la autoridad
ambiental competente correspondiente al lugar de la ocurrencia del hecho.

ARTÍCULO 6. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones contrarias.

EN LOS ANTERIORES TÉRMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE LEY N° 287 DE 
2024 SENADO - 299 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA 
CONDICIÓN DE DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO POR CAUSAS ASOCIADAS 
AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL Y LOS DESASTRES ,
NATURALES, SE FIJAN LINEAMIENTOS PARA SU IDENTIFICACIÓN Y SE DICTAN ,
OTRAS DISPOSICIONES”, COMO CONSTA EN LA SESIÓN DEL DÍA 12 DE JUNIO DE 
2024, ACTA N° 55.

PONENTE:E:

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA
H. Senador de la República

Presidente,

S. GERMAN BLANCO ALVAREZ

Secretaria General,

YURY LINETH SIERRA TORRES

l,
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